
Ministeriode inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio No. 0802-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,15 de agosto de 2011

Señora
Pilar Guadalupe Aragón Chango
COMITE PROMEJORAS LA ESPERANZA
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el día 20 de julio de 2011, con trámite No.
1548-CAF SG-MIES-2011-EXT, en el cual solicita se registre la inclusión de nuevos socios al COMITÉPRO
MEJORAS "LA ESPERANZA", al amparo de lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 6, en concordancia
con el inciso segundo de la Disposición Transitoria Segunda del Acuerdo Ministerial No. 566 de 20 de junio de
2011, procedo a REGISTRAR los nuevos socios aceptados en Asamblea General Extraordinaria realizada el 20
de febrero de 2011, como sigue:

AYALA YANASCUAL ROSA ELVIRA
GAYBOR OBREA MARÍA DEL CARMEN
MACASFLORESMARCO ANÍBAL
MEZA MEZA ALBA JEANETH
OCHOA SÁNCHEZ NERVO JOSÉ
PALACIOS ZAMBRANO ROSA DEL CARMEN
RUEDA GODOY EDILMA AMPARO

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual
el COMITÉPRO MEJORAS "LA ESPERANZA", deberá registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus

miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
íconodeREGISTROy enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, a aceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente, sión F

Abg. Segundo R
DIRECTOR DE E NIZACIONES SOCIALES, ENCARGADO

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - QuitoEcuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO LA
ESPERANZA

Telf. 022569904

........................................QUITO ECUADOR....................................

QUITO 7 DE ENERO DEL 2007.

ACTA DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA DEL COMITÉPRO MEJORAS
DEL BARRIO LA ESPERANZA, SECTOR MARIANAS, PARROQUIA DE
CALDERON DE ESTE CANTON QUITO.

En los terrenos de la agrupación, a las 11: 45 AM nos reunimos el grupo de co-

propietarios de los lotes de terreno con el fin de formar el comité pro mejoras
del barrio y su directiva, para lograr las obras que necesita nuestro barrio. El
mismo que está gbicado en la calle s/n del barrio La Esperanza, sector de
Marianas, parroquia de Calderón, perteneciente al cantón Quito. ande
que todos los miembros fundadores son de esta ciudad, y de e)$ lidad
Ecuatoriana. §

Toma la palabra la Sra. María Piedad Villarreal, quien fue la ge era
positiva iniciativa. Manifestando a continuación un saludo de bien a a los
asistentes, encontrándose presente todos los moradores señores: A MON
CHANGO PILAR GUADALUPE, ASTUDIL SALVADOR EDISON DAVID,
CORDOVA DAVILA RICHAR LORENZO, YAGO INGA BENITO MESIAS,
CUEVA LO A VILMA RAQUEL, CUEV RUILOVA SERGIO
ALCIBIADES EVA LOAIZA GINA MIRALDA/CUEVA LOAI A PEDRO
LEONARDO, ERA BURBANO JOSE AGUSTIN, g MBRANO
TOMAS RICARDO, PALA ALMAGRO GLORIA EUFEMI OUINOTOA
AMAGUAÑA ROSA ELENA, SIMBAÑ PALACIOS GLADY PATRICIA,
SIMBAÑA PALACIOS RUTH ESTELA ELASCO VILLAM IN FELICITA
HORTENCIA, VILLARREAL MORAN MARIA PIEDAD, y se plantea la
necesidad de crear un comité pro mejoras para lograr alcanzar la legalización
del barrio, la consecución de escrituras individuales, y consecuentemente
conseguir las obras básicas.

Toma la palabra el Dr. Rómulo Pallo, pien nos informa el estado attual del
barrio, de sus necesidades, y nos sugiere conformar el comité pro m
designar la directiva provisional. Sugerencia que es aceptada volun MtËÌn°t"Ë'þ,
con aplausos~ por todos los miembros, dando -a entender que ds desean
voluntariamente crear el Comité. j -



Después de comprobar la asistencia total y mayoritaria de co-propietarios, se
procede a elegir la directiva provisional por elección directa y personal,
recayendo esta designación en:

Sra. María Villarreal Moran Presidenta 100174835-7

Sra. Pilar Aragón Chango Vicepresidenta 171633790-0

Sr, Edison Astudillo Salvador Secretario 171554520-6

Sra. Rosa QuinotoaAmaguaña Tesorera 170729346-8

Sr. Sergio Cueva Ruilova Vocal principal 070030667-3

Sr . Benito Coyago Inga Vocal Principal 010287858-4

Sr. Tomas Moreira Zambrano Vocal suplente 130351225-3

Sra. Vilma Cueva Loiza Vocal Suplente 100126

La directiva, establece el orden del dia.

Como Primer punto del orden del día se propone dar no
'° al barr qf

recayendo este en: "LA ESPERANZA" °*"O °

Como Segundo punto del orden del dia, se disponen elaborar los Estatutos que
regirán al nuevo comité pro- mejoras, para lo cual se procede a la elaboración
de los estatutos con el Asesoramiento del Dr. Rómulo Pallo Quisilema,
profesional del derecho, quien también se encuentra en la sesión.

Como tercer punto se solicita que todos los miembros presentes firmen a
continuación de la presente acta y pongan su número de cédula para enviar
conjuntamente con los estatutos al Ministerio de Bienestar Social.

Se fija la fecha de la próxima reuni6n del comité pro mejoras, el día domingo
cuatro de febrero del 2007, a las 10HOOAM, en los terrenos del comité, en los
cuales se procederá a la lectura y primer debate de los estatutos.

Siendo las catorce horas con quince minutos la señora presidenta, da por
concluida la presente sesión firmando para constancia con el señor gatas
que Certifica.
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COMITÉPROMEJORAS
"LAESPERANZA"

Señor Doctor
Esteban Zabala Palacios
DIRECTORDEASESORI'ALEGALDELMIES
PRESENTE.-

De mis consideraciones.-

GUADALUPEPILAR ARAGÓN CHANGO, mayor de edad, de estado civil casada, de ocupación
quehaceres domésticos, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en este Distrito

Metropolitano de Quito, en mi calidad de Presidenta del Comité Pro Mejoras "La Esperanza",

ante lJsted acudo con la siguiente petición:

Se me conceda una copia certificada de la nómina de socios inscritos en esa Cartera de Estado.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, anticipo mis sinceros

agradecimientos.

Muy atentamente,

GUADALUPE LA GÓN CHANGO
c.c. 171633790-0

PRESIDENTADELCOMITÉPRO MEJORAS"LA ESPERANZA"



COMITÉPRO MEJORAS "LA ESPERANZA"

ACUERDO MMSTERIAL O138 DE9 OCTUBRE 2007

LISTADODE SOClOS ASISTENTES

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 24 DE ABRIL DE 2011

NRO. NOMBRE C.C. FIRMA

1 ARAGÓN CHANGOGUADALUPEPILAR 171633790-0

2 ASTUDILLOSALVADORÉDISON DAVID 171554520-6

3 CÓRDOVA DÁVILARICHAR LORENZO 171292951-0

4 COYAGO INGABENITOMESÍAS 010287858-4

5 CUEVALOAlZA GINAMIRALDA 171244857-8

6 CUEVA LOAIZAPEDRO LEONARDO 171090410-1

7 CUEVA LOAIZA VILMA RAQUEL 171244853-7

8 CUEVARUILOVASERGIO ALCIBIADES 070030667-3

9 MERABURBANOJOSÉAGUSTÍN 171142721-9

10 MOREIRAZAMBRANO TOMÁS RICARDO 130351225-3

11 PALAALMAGROGLORIAEUFEMIA 050127641-4

12 QUINATOA AMAGUAÑA ROSA ELENA 170729346-8

13 SIMBAÑAPALACIOSGLADYS PATRICIA 170958024-3

14 SIMBAÑA PALACIOS RUTH ESTELA 170391756-5

15 VELASCO VILLAMARÍNFELÍCITAHORTENCIA 120033893-5

16 VILLARREAL MORÁN MARÍA PIEDAD 100174835-7

1 ARAGÓNCHANGOÁNGELARCENIO 171143581-6



2 AYALAYANASCUAL ROSA ELVIRA 040131529-6

3 CARGUA NAPA MÁRTINEZMAYBERTO 171077159-1

4 CUENCALARGO ANTONIO GONZALO 070255752-1

5 CUENCA LARGO LUIS ÉDISON 171422857-2

6 CUENCALARGOMANUELOLIVO 070113567-5

7 GAYBOROBREA MARÍA DEL CARMEN 171289172-8

8 GLORIAMÁRQUEZ

9 MACAS FLORES MARCO ANÍBAL 170467711-9

10 MEZAMEZAALBAJEANETH 040122222-9

11 OCHOA SÁNCHEZ NERVO JOSÉ 070204021-3

12 PALACIOSZAMBRANOROSA DEL CARMEN 110029084-8

13 POVEDA TOBAR CARMEN ELENA

14 RUEDA GODOY EDILMAAMPARO 171035059-4

15 TRONCO CALLEVÍCTOREMILIO
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MATRI2:AvMarianadeJesúsentreAlemaniae italia- Apaitado1370 wwwemaapq.govec Atenciónalcliente: 1800-242424I 2994400I Ext 5025 I 2994450 - --

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enerode 1997
RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo.

1108194383 VAUDOHASTA 2011-04-30

CUENTAN° R1]C/gactura No: 001 - 001 - 5006422 CICLO SECTOR RUTA MZ SEÓUÉNClÀ PlŠO DPTO.
705005368 CONSUMIDOR FINAL 917444309

CUENTE: TELÉFONO. 20 705 65 19 6588 0 1

RUtZ ALENCASTROPACOARTU CONSUMO(M3) 31 N.DEP TARIFA DolT1

DIRECCIÓN: FACTURACIÓN Real SEC. ECO. O
PLACAPREDRSESPERANZA PA SIN LT SIN SECTOR:
N°DEMEDIDOR CggRON DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 12 67

-- ,o -r - 2011-03-10 1441 ADMIN.CUENTES 2.10

PERIODO M3

MONTO SUBSIDIADO USD: 7.77
10-03 21
10-04 24

10-07 2 ^* * •^* * a , oESLT'INL
D CUENTi" CANCELE EL VÅfóÑDE10-09 37 SU FACTURA, HASTA LA FECHA UMITE OE PAGO

10-10 24 Y EVifESE LA SUSPENSION DEL SERVICIOY
10.11 36 VALORES POR JUIClO COACTIVO
10 12 30
13-C1 26
11-02 34

SUB TOTAL 14.77

FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO IVA 0 % 0 00

ElAgua Potable de esta
Empresa Pública tiene certificación del m.., , .

n,-. ep, ')Wi ai."i,¿.t c MESESDEUDA .77

cumpumiento de la norma INEN Itos TOTALA PAGAR USD

e



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA Ax 10deAgotoEl-24yAR LasCasssallC: 1790053881001/CON1RIBllYENTEESPECIAL/RESOLUC/ÓNNo5368

"s'TFactura No. 001-007-0144130
Autorizacl6n SRI 1106604669
válida hasta Enero del 2010

Valor a pagar: 24.22

SUMINISTRO: MáL1A $$ÑÊÅlESPERANZA i TOTALIZADOR

Cádula I R.U.C.: 099999999 4 19/02/2009

Direcc16nservicio: DANIEL MONTOYAI S/N PB 1 CALLEL BELLOHORIZONTE
Direccl6n notificaci6n: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 58 05-17-022-3670
Parroquia - Cant6n: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANO QU TO
Tarifa: Residencial (BajaTension)

OTROS VALORESA PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipaly ResoluciónCONELEC 1.33
IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defansa Contra incendios 1.00
TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municiplal - 2.65
UP LORES PEN0tENTES DE PAGO PÒR SERVICIOELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORESA PAGAR(2)

alonervicio eléctrico (1): 19.2
trPR3alores a pagar (2): .9

Siergía ya

I(*)BASE PARA RETENCION1%: 20.57
Pagar hasta: 10/03/2009

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR "W"



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



forme de Regulación Metropolitana http://www4.quito.gov.ec/webirm/informelRM.jsp?numero pre

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistatoMetropeitaro

Fec e o e 2 me o 5 84

1.- Identificación del P pietario *
sqüeÑia¯Jiú6Ïca6ión

del preBÏo
Número del predk) 5558529
Clave Catastral: 14517 02 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00000700306673

CUEVA RUILOVASERGIO ALCIBIADESYNombre del pmpietario: OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderón
Banio / Sector: BELLAVISTA
Datos de terreno *

Area de terreno: 8212,00 m2
Áœade constnacción: 141,5 m2
Frente: 72,0 m
Propiedad hodzontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- DANIEL MONTOYA 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DEVIA 5.0
- MIGUEL MEDINA 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DEVIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A4(A5002-5) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:5000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:40 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:10 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:5 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación delsuelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(RNR) Recur3o natural ænovable

Xieëiacionis
6servadoises

AFECTACION POR REGULACION IÃL SE SUJETARA ÁINFORME DE REPLANTEÒÌÃl .Ž66IÏ53i 14)Õ3)11
- RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRS A LAS VIAS.....BELLAVISTA-CALDERON
- INFORME DE REGULACION PARA EL 100% DERECHOS Y ACCIONES

- Notas

Para utt)anizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetos de diseño
Este informe no opresenta título legal alguno que perjudique a ten-ems
De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
el PUOS.
Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
Este infomie tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad

- Cualquier alteración lo anulará .

* Estas áreas de información son responsabilidad d la Di
'

. d i ' sy Catastros. Si existe algún eror en
los datos de identificación del pmpietario y/o de œ -

" e a I I cción de Avalúos y Catastros para
actualizatios.

(11) ADMINIS RO

1 de 1 03/08/20 l 1 14:48



Informes de Trazado y
Replanteo Vial



MEMORANDO No.179-JZTV-AZC

PARA : Dra. Rocío Pérez
COORDINADORA DE LA UNIDAD "REGULA TU BARRIO" CALDERON

DE : Arq. ANITA CHILUISA V.
JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

ASUNTO : En el texto
FECHA : 10 de noviembre del 2011

En atención al Memorando UERB-AZCA-0389-2011, en el que solicitan realizar inspección e
informe de vias públicas de Asentamientos Humanos de Hecho a regularizarse Comité Pro-
mejoras del barrio "Núñez", Comité Pro-mejoras "La Esperanza", Comité Pro-mejoras "San
Juan Loma Bajo", Comité Pro-mejoras "Sol del Norte N° 2, Comité Pro-mejoras "Puertas del
Sol de San Juan de Calderón".

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda una vez revisada la cartografía digital, luego de
la inspección efectuada, en base a los Mapas B3-C1 de Categorización y
Dimensionamiento Vial, B1D de Uso de Suelo Principal y B2D de Ocupación y
Edificabilidad del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en Registro Oficial No.45 el 13
de Octubre del 2009 y de acuerdo a la Ordenanza No.0031, que contiene el Plan de Uso y
Ocupación del Suelo (PUOS), publicada en la Edición Especial No.83 del Registro Oficial
del · 24 de Octubre del 2008, informa que las vías públicas tienen las siguientes
especificaciones técnicas.

Comité Pro-mejoras del barrio "Núñez"
Clave Catastral: 12612-05-013 Predio: 1293713

Sector: 4 Llano Chico Parroquia: Llano Chico
Referencia: Inf. replanteo vial CK-029del 06/08/2010

CALLE ANCHO VIAL EJE VIAL CALZADA ACERAS
CALLEA 10,00 5,00 7,00 1,50

CALLE1 8,00 4,00 5,60 1,20
CALLEB 8,00 4,00 5,60 1,20
PASAJEPEATONAL1 6,00 3,00 6,00 0,00
PASAJEPEATONAL D 6,00 3,00 6,00 0,00

Av.Cap. GiovanniCallesN°976 y Av. Padre Luis Vaccari (Entrada a carapungo)|1elfs.:2428469|2428401/ 2425534



Administración 2onal

Calderón

Comité Pro-mejoras "La Esperanza"
Clave Catastral: 14517-02-002 Predio: 5558529
Sector: 9 Bellavista Parroquia: Calderon

Referencia: Inf. replanteo vial CR-537del 24/03/2011
CALLE ANCHOVIAL EJE VIAL CALZADA ACERAS

DANIEL MONTOYA 12,00 6,00 6,00 3,00
MlGUELMEDINA 12,00 6,00 6,00 3,00

Comité Pro-mejoras "San Juan Loma Bajo"
Clave Catastral: 12419-01-009 Predio: 5207337
Sector: 7 Llano Grande Parroquia: Calderon

Sin datos viales dentro del Plan Parcial Calderon, la vía de
acceso y las vias internas deberan someterse a las

ReferenciaCALLE ordenanz gentes previo a la regula zación del Bar

S

Comité Pro-mejoras "Sol del Norte N° 2
Clave Catastral: 14416-01-034 Predio: 5011435
Sector: 8 San Juan de Calderon Parroquia: Calderon
Referencia: Realizaran replanteo vial para deterrninar afectaciones

CALLE ANCHOVIAL EJE VIAL CALZADA ACERAS
PASCUAL AGUIRRE 12,00 6,00 6,00 3,00

Comité Pro-mejoras "Puertas del Sol de San Juan de Calderón"
Clave Catastral: 14517-02-001 Predio: 5558530
Sector: 9 Bellavista Parroquia: Calderon
Referencia: Inf. Replanteo vial CR544 del 24/03/2011

CALLE ANCHOVIAL EJEVIAL CALZADA ACERAS
MIGUELMEDINA 12,00 6,00 6,00 3,00
DANIEL MONTOYA 12,00 6,00 6,00 3,00

Atentamente,

Arq. nita Chiluisa V.
JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

NOMBRE FECHA FIRMAISUMILLA

Elaborado por: W. MARTINEZ 10/11/2011

Av.Cap. Giovanni Calles N°976 y Av. Padre Luis Vaccari (Entrada a Carapungo) | Telfs.: 2428469|2428401/2425534



© CooRDINACIÓN DE GESTION Y CONTROLURBANO

NNA INFORME DE AFECTACIÓN YREPLANTEO VIAL
RVCDZO60-JZTV-2011

REFERENCIATRÁMITEHC-ZC-CR537

Quito, 24 de mar2o del 2011

Señor
Francisco CIfuentes

Presente.

De nuestras consideraciones:

Mediante solicitudingresada con Hoja de Control CR 537, del 17 de marzo de12011, usted solicitó el Informe
de Replanteo Vialy afectaciones del predio con las siguientes características:

NÚMERO PREDIAL 5558529
CLAVECATASTRAL 14517-02-002

BARRIO BELLAVISTA
SECTOR 9 Bellavista

PARROQUIA CALDERON

Las afectacionesviales de la propiedad pertenecen a las Calles:
LINDEROS(m)

1 IWGUELMEDINAOESTE NORTE SUR ESTE OESTE
2 DANIELMONTOYA-ESTE 226.39 228,88 35,95 35.93
3

4 - - -

Al respecto, laAdministración Zonal Calderón (AZCA)informa lo siguiente . - - (
1. La Jefatura Zonal de Territorioy viviendarealizó la inspección respectiva in situ y luego verificó la información
contenida en la cartografía digital del Mapa B3-Ci del Plano de Categorización y Oimensionamiento del Sistema
Vial del Plan Parcial Calderón (PPC),aprobadomediante Ordenanza Especial No.0016 de la reforma det plan
vial, publicada en el Registro OficialNo. 45 del 13.10,2009, informa que la(s) vía(s) colindante con la propiedad
tiene las siguientes especificaciones técnicas:

No. CALt.E ANceovin EJEVIAL CAI7ADA VF Fy AFECTACIONESDELTERRENO

(m) (m) (m) 8 (m) NORTE SUR ESTE OESTE TOTAL
(m) (m2) (m) (m2) (m) (m2) (m) (m2) (m) (m2)

1 MIGUELMEDINAOESTE 12,00 6,00 6,00 3,00 - - - - - - -

2 DANIELMONTOYA-ESTE 12,00 6,00 6,00 3,00 - - - - 35,92 32,77 - - 35,92 32,77

3
4 ------ - - - - - - -- -

AREA TERRENOSEGÚN EscarruRAS (m2) 8.212,00
AREA TERRENOSEGÚN LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO (m2) 8.178,88
AREA DE AFECTACIONPOR VIAS(m2) 32,77
AREA DE PROTECCIONDEOMEBRADA -

AREA UTILDETERRENO(m2) 8.146,11

2. Cumplirá con les especificaciones técnicasemitidas en el Informe de Regulación Metropolitana (IRM)
N° 315267 contecha 26/08/2010 ,

3 Los datos tecnicosde areas y linderas son de exctusiva responsabilidad del profesional que realizo el replanteo vial.

Atenta ente,

ARQ. TEBAN SARC
COORDI DORDEGESTIONY CONTROLURBAND

C.C. GESTIONURBANA(IRM)

Archivomegtgem mFO60CIFUENTESCR537 JZÒPy? 1



INFORMETECNICODE REPLANTEOVIAL

M.ninisomemn zond
Calderón FECHA: TRAMITE NE ZC -

NOMBREPROPIETARIOPREDIO: Cee VA Sz¾C/O Y ú>Ñ S
N° IRM 3 ff2 ËF FECHA 2 & ARO- 2cio

DIRECCION: CAL¿E 77/6 SC ??&Œ^>A- DECLAvis?4

CLAVECATASTRAL: /<;/Jyx to '2 - O2.

PREDION°: STFÑf2 Ÿ

AREATERRENOSEGÚNESCRITURAS: 6 242. Do

DIMENSIONESTERRENOSEGÚN ESCRITURAS:

NORTE 2 27. ml
SUR 22†.se ml
ESTE 3f. ‡O mi

OESTE & ýC> mi
AREADEAFECTAGON POR VIA (m2).

NORTE m2
SUR ----- m2
ESTE 32 77 m2

OESTE -- m2
TOTAL . J 2 f7 m2
DIMENSIONESDEAFECTACIONPORVIA(mi):
NORTE - mi
SUR mi

ESTE 31 Ÿ2 ml
OESTE ml
TOTAL 3 Ÿ2 mi

AREATERRENOSEGÚN LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO § f?fÁ?f m2
AREA UTILDE TERRENO (A.LEVANTADA-A.AFECTADON) ý. /* , /O m2
RELAGONEN PORCENTAJE(%)AREAESCRITURA/ AREALEVANTADA U. YO %

F RMAPROFESIONALRESPONSABLE

REG. CONESUP N°

NOTA: ELFORMULARIOA SER LLENADOPORELPROFESiONALRESPONSABLEDELREPLANTEOVIAL

CON LETRALEGIBLEDE iMPRENTA O A MAQUINA
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DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO
jkPROGILMIA CATASTRO

0008335

Señora g .ig

PIIÆ. GUADALUPEARAGONCHANGO
Presente
Deali consideración:

En atención a su pedido, que se tramitacon hoja de control N°7789 de114 de septiembre de12011 en
el cual soficita se realice la implantación del Borde Superior de la Quebradasin nombre que cofinda
con el predio N°5558529, clave catastral 14517-02-002,ubicado en la parroquia CALDERON de este
Distrito. La informamoslo siguiente:

Esta Dependencia ' n base al PROYEÛÌO CUENCAS Y MICROCUENCAS DEL
DMQ,y fos arŠfiivo cartográfices d'àLsector,se,cerfi'fic eLBorde.Superior_de Quebrada,el que se
implanta en los planos adjuntos de acuerdo i las còordenadas geográficas presentak

Se indica adem : la Quebrad te s ctor sè encuen a rellenad ún agen satelital.

El sello no certifica ru reconoce legalidad ni-legiti d d-dà medidas linderos i-superficies, tampoco
quita ni da derechos sobre la propiedad ðel inmueble.

Atentamente,

Ing Danie'.Hidalgo Villalha
DL ICTOR k£ 'ROPOLITANO DE CATASTRO

Ing. Efr sin Zurita Pérez.
JRFE PROGRAMA CATASTRO

Arq, Danilo alarezo
ESPECIALISTA CATASTRAL
OFICIO N°1201-BQ
Ref. Hoja de control F7789-D.M.C.
Anexo. Documentaciónrecibida.y pianos seliados.
11-10-11
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© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANO DE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
JEFATURADECATASTRO

INFORMETÉCNICON°030-UERB-DMC-2011

CABIDASY LINEROSDE LOTEPOR LOTE FECHA:16-11-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDEL AHHC: La Esperanza Áreabruta Catastrada: 8.212.00 m2
Parroquia: CALDERÓN Áreabruta en escritura: 8.212,00 m2
Administración Zonal: CALDERÓN Áreabruta del levantamiento: 8.184,88 m2
Clave Catastral: 14517 02 002
No. Predio: 5558529

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificaci6n del100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espactos comunales en campo CUMPLE

Verincación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteadoen la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este Informe no significa aprobación o legalización alguna
2. La informaci6n complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional pmyectista.
3. Este informe no representa título legal aguno.
4. Cualquier alteracl6n a este informe lo anulard.
5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB-Calderón y del Delegado

de la Direccl6n et politana de Catastro.

Ing. I Irre rq. u n
RESPONSAB ET ICOUERB-CA D E D DE A DMC.

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf : 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

or an
ii Calderón

Territorial y
Participación

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
JEFATURADECATASTRO

INFORMETÉCNICON°029-UERB-DMC-2011

CABIDAS,COORDENADASY LINDEROSDE LOTEGLOBAL FECHA:15-11-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDEL AHHC: La Esperanza Áreabruta Catastrada: 8.212,00 m2
Parroquia: CALDERÓN Áreabruta en escritura: 8.212,00 m2
Administración Zonal: CALDERÓN Áreabruta del levantamiento: 8.184,88 m2
Clave Catastral: 14517 02 002
No. Predio: 5558529

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUMWGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartograffa Catastral de de la CUMPLE

DMC

3,- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coonienadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este Informe no sigulfica aprobación o legallración alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusive responsabilidad del profesional pmyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteracl6n a este Informe lo anulard.

5. Este informe ti ne va ider únicamente con la ßrmadel Responsable Técnico de la UERB-Calder6n y del Delegado
de la Dirección Metr poiltana de Catastro.

Ing. Ir e r . Lu' B
RESPONSABL T ICOUERB-AZCA DEL A D LA MC.

Dirección: Capitán Geovanni Calles No 976 y Av Padre Luis Vacari • Telf : 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME LEGALAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESOTÉCNICO
N°0017-UERB-AZCA-2011

FECHA: 10/11/2011

1.- IDENTIFICACI0N DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉ PRO-MEJORAS Áreabruta Catastrada: 8,212,00 m2
"LAESPERANZA". Áreabruta en escritura: 8.212,00 m2

N°de Predio: 5558529 Clave Catastral: 14517-02-002
Administraci6n Zonal: Calderón Parroquia: Calderón

2.- INFORMELEGAL:

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón QuitoDr. Gonzalo Román Chacón, el
14 de Juniodel 2005, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel 31 de Agosto del 2005, los señores cónyuges Carlos
Emilio Aldas y Alexandra Maribel Bastidas Estrada, casados, JorgeCarlos Bahamonde Benavides y Miriam Viviana Aldas Gaon, dieron
en venta un lote de terreno signado con el número tres a favor del señor Holger Lizandro Lema Fierro por sus propios derechos y
estipulando a favor de los señores: Cueva Ruilova Sergio Alcibíades, Poveda Tobar Carmen Elena, Cueva Loaiza Vilma Raquel, Cueva
Loaiza Gina Miralda, Macas Flores Marco Aníbal, CoyagoInga Benito Mesías, SimbañaPalacios Gladys Patricia, Simbaña Palacios Ruth
Estela, Cueva Loaiza Pedro Leonardo, Rueda Godoy Edilma Amparo, Mera Burbano JoséAgustín, Astudillo Salvador Edison David,
GaiborOrbeaMaría del Carmen, Imbaquingo Huertas Erasmo Gonzalo,Naranjo Andrade Rosa Mercedes, CuencaLargo Luis Edison,
Cuenca Largo Antonio Gonzalo, Cuenca Largo Manuel Olivo,QuinatoaAmaguaña Rosa Elena, Salcedo González Nelly Guadalupe,
Ortega Guamialama Olvein Germán, Márquez Gloria, Morales Bermeo Segundo Víctor Julio,Villareal Moran María Piedad, Moreira
Zambrano Tomás Ricardo, Velasco Villamaría Felicita Hortencia, C6rdova Dávila Richard Lorenzo, Chauca Tatamues jorge Aníbal, Ruíz
Alencastro Paco Arturo, Troncos Calle Víctor Emilio, lote que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón, perteneciente al
Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderosy dimensiones:

Por el Norte: en una longitud de doscientos veintisiete metros cincuenta y cinco centímetros, lote número cuatro de propiedad de
Alfredo Quisilema.
Por el Sur: en una longitud de doscientos veintinueve metros cincuenta y cinco centímetros, lote número dos de propiedad Segundo
Rafael Quisilema.
Por el Este: en una extensión de treinta y cinco metros noventa centímetros, con calle pública.
Por el Oeste: en una extensión de treinta y cinco metros noventa centímetros con calle pública.

Superficie total de ocho mil doscientos doce metros cuadrados. (8.212m2}

RECOMENDACIÓN: Con el análisis realizado se recomienda continuar con el proceso e gestión en el aspecto técnico.

Dr. Migue Viteri N.

RESPONSABLELEGALUERB-AZCA

3.- VALIDACIÔNDELCOORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal RB-AZCADr. Miguel Viteri N.,cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

/ ra. INP/z )
CO RDINADO ER - CA



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

4.- RECEPCIÓNDELINFORME

//#0 /f I g irre
RESPONSA E E NICOUERB-AZCA



ACTA DE REUNIÓN
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WWU Rei
74- C

Por la Unidad Regula tu Barrio Por e Barrío



14

ACTA DE REUNION
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En reunión celebrada el se trataron los siguientes temas:

ACUERDOS/OBSERVACIONESÏSUGERENCIAS

o

FECHA DE LA PROXIMA REUNION:

T



Fecha de vigencia.. REGISTRO DE ASISTENCIA
UNIDAD REGULA TU BARRIO 00/00/10

NOMBRE lASISTENTES ASAMBLEA / BARRIO FIRMA
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Unidad Espadal

ACTA DE REUNIÓN
ATENCIÓNBARRIOSIRREGULARES

NOMBREDELBARRIO:

No. EXP. No. DEACTA: 1
ADMINISTRACIÓNZONAL: PARROGUIA: "g

NIDAD: g-g FECHA: 10 HORA: 111
QUIEN1ATIE UNIDA ULATUBARRI : NTAN D

4 4

SÍNTESISREUNIÓN:

ACUERDOSY COMPROMISOS:

ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

3

4

DOCUMENTACIÓNANEXA:

DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

4
PARACONSTANCIA DELOACTUADOFIRMAN:

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

ESTRATEGIA/ VALORACIÓN:

3

4



CONTENIDO DE
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO MEJORAS "LA ESPERANZA"
CLAVE CATASTRAL: 1451702002000000000

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMEN 'OS SOCIO - ORG kNIZATIVOS DOCUMENTOS ECNICOS

INFORME INFORME
FAClIBILIDAD DE FACTIBILIDADDE

PAGO IMPUESTOS PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

l.- Comrpaventa
HolgerLizandro Lema Fierro y Otros AcuerdoNo. 0136
Julio 22-2005 (12) (*) 020908178001 (1) (*) No. 7047120 (1) 8*) Oct. 9-2007 (2) (*) Of. 2256 DAL-OS-TS SolicitudNo. 0007095 F.00l-007-0144l30 (1) (*)

Feb.5-2009 Enero 20-2009 Nov. 22-2007 Lista Mayo 23-2009 (l) (*)

(#)Nt'imero te fojas (*)Copias



EXPEDIENTE

LOMIJNILAtlui LS
INTERNA

DOCUMENTOS' 'ECNICOS COMUNICACIONI:S DEL BARRIO OI ROS OBSERVACIONES

INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
SERVICIO METROPOLITANA MEDIOS
TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS MAGNETICOS COMUNICACIONES

O£ s/n, marzo 6-2009 (3)
s/n, marzo 6-2009 (1) ControlDMFl-2009-1155
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COMITÉPROMEJORASDEIBARRIO
"LAESPERANZA"

ACUERDOMINISTERIALNRO.0136 DE 9 DE OCTUBRE DEL2OO7

Señora Doctora
Rocío Pérez
Coordinadora de la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" de la AZC.Del DMQ.
Presente.-

Guadalupe Pilar Aragón Chango, en su calidad de Presidenta del Comité Barrial "La Esperanza",
me permito hacer llegar la siguiente documentación:

1.- Plano en el que consta el borde superior de quebrada emitido por la Dirección
Metropolitana de Avalúos y Catastros del DMQ. ( duO- ßsO \

2.- Copia simple de la escrit a celebrada ante el señor Notario Vigésimo Segundo de este
Cantón de Quitoa favor del señor ÁngelArcenio Aragón Chango. (Sohd

3.- Listado en la que consta el número de lote, apellidos y nombres de los copropietarios,
número de cédula y porcentaje que les corresponde a cada uno de los mismos. (aoo<ra)

Documentación con la que se complementaría la requerida por esa unidad.

Muy atentamente.

Guadal e Pil Aragón Chango
PRESID NTA ELCOMITÉPRO MEJORASDELBARRIO"LA ESPERANZA"

5ECRETARFA DEg UNIDAD ESPEÇ1AL
COt b,;..;.L M "REGULA TU SARRI "
TERRITORW y
PARTICIPA un CALDEã0N

Recibido por:.



Señora Doctora
Rocío Pérez
COORDINADORADE LAUNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIODE LAAZCA.
Dre

i c nsideraciones:

GUADALUPE PILARARAGÓN CHANGO, mayor de edad, de estado civil casada, de ocupación go

quehaceres domésticos, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en este Distrito
Metropolitano de Q.uito,en su calidad de Presidenta del Comité Pro Mejoras "La Esperanza",
ante usted acudo con la siguiente petición: 9 P A

1.- Como es de su conocimiento el Barrio "La Esperanza", se encuentra en proceso de
regularización del uso y ocupación del suelo a cargo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de 9 (
la AZCAcuyos requerimientos legales son la comparecencia de todos los copropietarios que
conforman el barrio y la entrega de sendos certificados de hipotecas y gravámenes depurados,
esto es sin limitaciones de dominio.

2.- En relación a la comparecencia de los copropietarios, pese a los múltiples requerimientos,
la señora Carmen Poveda, propietaria del 3. 225% y a la cual se le asignó por parte del
lotizador el lote de terreno número 1 de la propuesta de fraccionamiento, no se ha acercado a
indagar siquiera el estado de los trámites.

3.- En relación a la señora Gloria Márquez propietaria del 3. 225% y a la cual se le asignó por
parte del lotizador el lote de terreno número 17, pese a las múltiples indagaciones, no se ha
podido dar con su identificación y paradero.

4.- En relación con el certificado de hipotecas y gravámenes de la señora Ruth Simbaña
Palacios propietaria del 3. 225% y a la cual se le asignó por parte del lotizador el lote de
terreno número 15, se le conminó a entregar los documentos de levantamiento del embargo
que pesa sobre sus propiedades, sin que hasta la fecha y pese a las innumerables ocasiones
que se le ha requerido dicho documento, este no ha sido entregado.

5.- En relación al copropietario señor Víctor Troncos propietario del 6. 55 % y al cual se le
asignó por parte del lotizador el lote de terreno número 32, al fallecimiento del copropietario
quedaron en calidad de legitimarios sus hijos, sin que hasta la fecha y pese a los innumerables
requerimientos se hayan acercado con la documentación que abalice la posesión efectiva
sobre dicho bien inmueble.

Antecedente que pongo en su conocimiento a fin de encontrar con apoyo institucional una
salida a tan lamentable problema.

Por la favorable atención que se digne dar a este mi pedido y con la finalidad de concluir el
proceso de regularización del barrio, anticipo mis más sinceros agradecimientos.

Muy atentamente,

Guadalupe gón Chango
c.c. 171633790-0
PRESIDENTADELCOMITÉPRO MEJORAS"LA ESPERANZA"



Señora Doctora
Rocío Pérez
COORDINADORADE LAUNIDADESPECIALREGULATU BARRIODE LAAZCA
Presente.-

De mis consideraciones:

GUADALUPEPILARARAGÓN CHANGO,en su calidad de Presidenta del Comité Pro Mejoras
"Esperanza", hace llegar a Usted un fraternal saludo a la vez que muy comedidamente adjunta
los certificados de hipotecas y gravámenes de los socios del barrio Esperanza del sector de
bellavista de la Parroquia de Calderón de este Distrito Metropolitano de O.uito, dentro del
proceso de regularización del Barrio, correspondientes a los señores:

Rosa Elena Quinatoa Amaguaña; Paco Arturo Ruiz Alencastro; Luis Edison cuencaLargo;
Segundo Víctor Julio Morales Bermeo; Edilma Amparo Rueda Godoy; María del carme Gaybor
Orbea; Richad Lorenzo Córdova Dávila; Carmen Elena Poveda Tobar; Pedro Aníbal
Guamialamag Tarapués; Benito Mesías Coyago Inga; Gina Miralda Cueva Loáiza; Sergio
Alcibiades cuevaRuilova; Nervo José Ochoa Sánchez; Gloria Marquez; Antonio Gonzalo cuenca
Largo; Marco Aníbal Macas Flores; Pedro Leonardo cuevaLoáiza; María Piedad Villarreal
Morán; Víctor Emilio Troncos Calle; Tomás Ricardo Moreira Zambrano; Erasmo Gonzalo
Imbaquingo Huertas;;

Copias simples de los señores:
Arturo Ruiz Alencastro; debiendo hacerse la respectiva rectificación por cuanto no consta el
primer nombre "Paco"
Felicita Hortencia Velasco Villaría; debiendo hacerse la respectiva rectificación por cuanto
consta el errado el nombre de "FELICITA"
Ruth Estela Simbaña Palacios; no se ha tenido contacto con la socia en la que consta en el
certificado una prohibición de enajenar hasta por un monto de diez mil dólares de los Estados
Unidos de Norte Am,érica dentro de la instrucción fiscal Nro. 27-2010.

No se entrega el certificado del señor Manuel Olivo Cuenca Largo por cuanto el mencionado
socio está perfeccionando una venta efectuada con anterioridad a favor de la señorita María
Plácida ÑacatoCaira; y,

La del señor Holger Lizandro Lema Fierro por cuanto se reingresó el certificado por haberse
concedido el certificado con negativa.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, anticipo mis sinceros
agradecimientos.

Muy atentamente,
OG RD

R A DE UNIDAD ESPECIAL
TERRif RIAL "REGULA TU BARRIO"PARTic PACION CALDERON

Recibido por
Guadalupe Pilar Aragón Chango
PRESIDENTADELCOMITÉPRO MEJORAS"ESPERANZA" Firma:



INFORMEDE LATENECIADETIERRADELBARRIO"LAESPERANZA"

1.- Mediante escritura de compraventa de acciones y derechos, otorgada ante el señor
Notario Doctor Gonzalo Romén Chacón el 14 de junio del año 2005, debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad de este Cant6n de Quito el 31 de agosto del año 2005, por la cual los
señores: cónyuges señores Carlos Emilio Aldaz y Alexandra Maribel Bastidas Estrada; Jorge
Carlos Bahamonde Benavides y la señorita Miriam Viviana Aldaz Gaón, dieron en venta y
perpetua enajenación a favor del señor Molguer Lizandro Lema Fierra, a nombre propio y
estipulando a favor de los señores: Cueva Ruilova Sergio Alciviades de estado civil casado;
Poveda Tobar Carmen Elena de estado civilcasada; Cueva Loaiza Vilma Raquel de estado civil
casada; Cueva Loaiza Gina Miralda de estado civil soltera; Macas Flores Marco Aníbal de
estado civilcasado; Collago Inga Benito Mesías de estado civilcasado; Simbaña Palacios Gladys
Patricia de estado civil soltera; Simbaña Palacios Ruth Estela de estado civil casada; Cueva
Loaiza Pedro Leonardo de estado civil casado; Rueda Godoy Edilma Amparo de estado civil
soltera; Mera Burbano José Agustín de estado civilsoltero; Astudillo Salvador Edison David de
estado civilsoltero; Gaybor Orbea María del carme de estado civilsoltera; Imbaquingo Huertas
Erasmo Gonzalo de estado civil casado; Naranjo Andrade Rosa Mercedes de estado civil
casada; cuencaLargo Luis Édisonde estado civil casado; Cuenca Largo Antonio Gonzalo de
estado civil soltero; Cuenca Largo Manuel Olivo de estado civil soltero; Quinatoa Amaguaña
Rosa Elena de estado civil casada; Salcedo González Nelly Guadalupe de estado civil casada;
Ortega Guamialama Olvin Germán de estado civil casado; Marquez Gloria de estado civil
soltera; Morales Bermeo Segundo Víctor Julio de estado civil casado; Villareal Morán María
Piedad de estado civil soltera; Moreira Zambrano Tomás Ricardo de estado civil soltero;
Velasco Villamaría Felicita Hortencia de estado civilcasada; Córdova Dávila Richard Lorenzo de
estado civilcasado; Chauca Tatamuez Jorge Aníbal de estado civilcasado; Ruiz Alencastro Paco
Arturo de estado civil soltero; y, Troncos Calle Víctor Emilio de estado civilsoltero. Las acciones
y derechos sobre un bien inmueble signado con el número tres del barrio Bellavista de la
Parroquia de Calderón de este Distrito Metropolitano de Quito dentro de los siguientes
linderos y superficie general: Norte; en una extensión de doscientos veinte y siete metros
lineales con cincuentay cinco centimetros lineales con el lote número cuatro de propiedad del
señor Alfredo Quisilema;Sur; ; en una extensión de doscientos veinte y nueve metros lineales
con cincuenta y cinco centímetros lineales con el lote número dos de propiedad del señor
Segundo Rafaél Quisilema;Este: en una extensión de treinta y cinco metros lineales con
noventa centímetros lineales con calle pública; y, Oeste: en una extensión de treinta y cinco
metros lineales con noventa centímetros lineales con calle pública. Superficie total: ocho mil
doscientos metros cuadrados.

2.- Mediante escritura de compraventa del acciones y derechos, otorgada ante el señor
Notario Doctor Fabián Enrique Solano el 23 de agosto del año 2010, debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad de este cantónde Quitoel 19 de noviembre del año 2010, por la cual
los cónyuges señores: Edison Aníbal Cortez Hidalgo y Rosa Mercedes Naranjo Andrade, dan en
venta real y efectiva a favor de los cónyuges señores Paco Arturo Ruiz Alencastro y Pilar
Guadalupe Aragón Chango, el 3.225 % de acciones y derechos sobre un bien signado con el
número tres del barrio Bellavista de la Parroquia de Calderón de este Distrito Metropolitano
de Quito dentro de los siguientes linderos y superficie general: Norte; en una extensión de
doscientos veinte y siete metros lineales con cincuenta y cinco centímetros lineales con el lote
número cuatro de propiedad del sefior Alfredo Quisilema; Sur; ; en una extensión de
doscientos veinte y nueve metros lineales con cincuenta y cinco centímetros lineales con el
lote número dos de propiedad del señor Segundo Rafaél Quisilema;Este: en una extensión de
treinta y cinco metros lineales con noventa centímetros lineales con calle pública; y, Oeste: en



una extensión de treinta y cinco metros lineales con noventa centímetros lineales con calle
pública. Superficie total: ocho mil doscientos metros cuadrados.

3.- Mediante escritura de compraventa del acciones y derechos, otorgada ante el señor
Notario Doctor Fabián Enrique Solano el tres de septiembre del año dos mil diez, debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad de este Cantón de Quito el 19 de noviembre del año
2010, por la cual el señor José Agustín Mera Burbano, da en venta real y efectiva a favor de
los cónyuges señores edro Aníbal Guamialamag y Rosa Elvira Ayala Yanascual, el 3.225 % de
acciones y derechos sobre un bien signado con el núrnerd tres del barrio Bellaviste de la
Parroquia de Calderón de este Distrito Metropolitano de Quito dentro de los siguientes
linderos y superficie general: Norte; en una extensión de doscientos veinte y siete metros
lineales con cincuenta y cinco centímetros lineales con el lote número cuatro de propiedad del
señor Alfredo Quisilema; Sur; ; en una extensión de doscientos veinte y nueve metros lineales
con cincuenta y cinco centímetros lineales con el lote número dos de propiedad del señor
Segundo Rafaél Quisilema;Este: en una extensión de treinta y cinco metros lineales con
noventa centímetros lineales con calle pública; y, Oeste: en una extensión de treinta y cinco
metros lineales con noventa centímetros lineales con calle pública. Superficie total: ocho mil
doscientos metros cuadrados.

/ 4.- Mediante escritura de compraventa del acciones y derechos, otorgada ante el señor
Notario Doctor Fabián Enrique Solano el veinte y cuatro de enero del año dos mil once,
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad de este Cantón de Quito el nueve de
febrero del año dos mil once, por la cual los señores cónyuges Olveín Germán Ortega
Guamialama y Nelly Guadalupe Salcedo González, dan en venta real y efectiva a favor de los
señores cányuges Nervo José Ochoa Sánchez y Sonia María Cueva Loaiza, el 3.225 % de
acciones y derechos sobre un bien signado con el número tres del barrio Bellavista de la
Parroquia de Calderón de este Distrito Metropolitano de Quito dentro de los siguientes
linderos y superficiegeneral: Norte; en una extensión de doscientos veinte y siete metros
lineales con cincuenta y cinco centímetros lineales con el lote número cuatro de propiedad del
señor Alfredo Quisilema;Sur; ; en una extensión de doscientos veinte y nueve metros lineales
con cincuenta y cinco centímetros lineales con el lote número dos de propiedad del señor
Segundo Rafaél Quisilema;Este: en una extensión de treinta y cinco metros lineales con
noventa centímetros lineales con calle pública; y, Oeste: en una extensión de treinta y cinco
metros lineales con noventa centímetros lineales con calle pública. Superficie total: ocho mil
doscientos metros cuadrados.

5.- Mediante acta notarial de posesión efectiva de los bienes de la de cuius señorita Gladys
Patricia Simbaña Palacios a favor de su señora Madre Rosa del Carmen Palacios Zambrano,
otorgada ante el señor Notario Doctor Lider Moreta Gavilanes el cinco de abril del año 2010,
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad de este Cantón de Quitoel 20 de abril del
año 2010, por la cual se le confiere el 3.225 % de acciones y derechos sobre un bien signado
con el número tres del barrio Bellavista de la Parroquia de Calderón de este Distrito
Metropolitano de Quito dentro de los siguientes linderos y superficie general: Norte; en una
extensión de doscientos veinte y siete metros lineales con cincuenta y cinco centímetros
lineales con el lote número cuatro de propiedad del señor Alfredo Quisilema;Sur; ; en una
extensión de doscientos veinte y nueve metros lineales con cincuenta y cinco centímetros
lineales con el lote número dos de propiedad del señor segundoRafaél Quisilema; Este: en una
extensión de treinta y cinco metros lineales con noventa centímetros lineales con calle pública;
y, Oeste: en una extensiónde treinta y cinco metros lineales con noventa centímetros lineales
con calle pública. Superficie total: ocho mil doscientos metros cuadrados.

6.- Mediante escritura de compraventa del acciones y derechos, otorgada ante el señor
Notario Doctor Fabián Enrique Solano el veinte y cinco de abril del año dos mil once, (en



proceso de inscripción), por la cual los señores cónyugesJorge Aníbal Cauca Tatamuéz y Diana
Mercedes Romero Vélez, dan en venta real y efectiva a favor del señor ÁngelArcenio Aragón
Chango, el 3.225% de acciones y derechos sobre un bien signado con el número tres del barrio
Bellavista de la Parroquia de Calderón de este Distrito Metropolitano de Quito dentro de los
siguientes linderos y superficie general: Norte; en una extensión de doscientos veinte y siete
metros lineales con cincuenta y cinco centímetros lineales con el lote número cuatro de
propiedad del señor Alfredo Quisilema;Sur; en una extensión de doscientos veinte y nueve
metros lineales con cincuenta y cinco centímetros lineales con el lote número dos de
propiedad del señor Segundo Rafaél Quisilema;Este: en una extensión de treinta y cinco
metros lineales con noventa centímetros lineales con calle pública; y, Oeste: en una extensión
de treinta y cinco metros lineales con noventa centímetros lineales con calle pública. Superficie
total: ocho mil doscientos metros cuadrados. F/JorA grrrvpc.

7.- el Comité Pro Mejoras "L speranza" fue creado mediante acuerdo Ministerial Nro. 0136
de 9 de octubre del año 2007.
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Quito,6 de marzo del 2009.

Señor.
ARQ.RENE VALLEJO
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y VIVIENDA
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Yo, MARIA PIEDAD VILLARREAL MORAN con cédula de identidad N°
100174835-7, por medio de la presente solicito muy comedidamente iniciar el proceso
de legalización de nuestro Barrio "La Esperanza 1" ubicado en San Juan de Calderón.

Por la atención que de a la presente solicitud, anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

MARIA PIEDAD VILLARREAL MORAN
CI. 100174835-7
Telf: 099728015
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

Oficio UERB-AZCA-0055-2011

Quito, 13 de mayo del 2011

Señores

PRESIDENTE DEL COMITIÊPRO- MEJORAS DEL BARRIO: EL CLAVEli BALCÓN DE

POMASQUI, CRISTOREY-fLAESPERANZA/PUERTASDELSOLDESAN JUAN DE CALDERÓN
NUEVOS HORIZONTESDESAN JUAN DE CALDERÓN,JARDINESDE MARIANITA,JARDINES

DE BELLAVISTA.
Presente.-

De nuestra consideración:

La Unidad Especial "Regula Tú Barrio" - Calderón, invita a usted, al a reunión que se
llevará a efecto, el día viernes 27 de mayo del 2011, a partir de las 16h30 en el Auditorio .

de la Administración Zonal de Calderón, en el que socializaremos lo requisitos técnicos,
legales y socio organizativos, además asumiremos acuerdos y compromisos.

Rogamos asistir obligatoriamente con el arquitecto contratado por el barrio, para la
elaboración del levantamiento planialtimétrico.

Lo que les comunico para los fines pertinentes.

Atenta ent ·

. Ro «Pere
COORDINADOR DE LAUNIDAD ESPECIAL
"REGULATÚB RRIO"-CALDERÓN

WC/paz

Dirección: Capitán Geovanni Calles No, 976 y Av. Padre LuisVacari •Telf. 2425534/242829XExt: 126/129/131/130/127
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Señora Doctora
Rocío Pérez
COORDINADORADE LAUNIDADESPECIALREGULATU BARRIODE LAAZCA
Presente.-

De mis consideraciones:

GUADALUPEPILARARAGÓN CHANGO, en su calidad de Presidenta del Comité Pro Mejoras
"Esperanza", hace llegar a Usted un fraternal saludo a la vez que muy comedidamente adjunta
los certificados de hipotecas y gravámenes de los socios del barrio Esperanza del sector de
bellavista de la Parroquia de Calderón de este Distrito Metropolitano de Q.uito, dentro del
proceso de regularización del Barrio, correspondientes a los señores:

Rosa Elena Quinatoa Amaguaña; Paco Arturo Ruiz Alencastro; Luis Edison cuencaLargo;
Segundo Víctor Julio Morales Bermeo; Edilma Amparo Rueda Godoy; María del carme Gaybor
Orbea; Richad Lorenzo Córdova Dávila; Carmen Elena Poveda Tobar; Pedro Aníbal
Guamialamag Tarapués; Benito Mesías Coyago Inga; Gina Miralda Cueva Loáiza; Sergio
Alcibiades Cueva Ruilova; Nervo José Ochoa Sánchez; Gloria Marquez; Antonio Gonzalo Cuenca
Largo; Marco Aníbal Macas Flores; Pedro Leonardo Cueva Loáiza; María Piedad Villarreal
Morán; Víctor Emilio Troncos Calle; Tomás Ricardo Moreira Zambrano; Erasmo Gonzalo

Imbaquingo Huertas;;

Copias simples de los señores:
Arturo Ruiz Alencastro; debiendo hacerse la respectiva rectificación por cuanto no consta el
primer nombre "Paco"
Felicita Hortencia Velasco Villaría; debiendo hacerse la respectiva rectificación por cuanto
consta el errado el nombre de "FELICITA"
Ruth Estela Simbaña Palacios; no se ha tenido contacto con la socia en la que consta en el
certificado una prohibición de enajenar hasta por un monto de diez mil dólares de los Estados
Unidos de Norte Am,érica dentro de la instrucción fiscal Nro. 27-2010.

No se entrega el certificado del señor Manuel Olivo Cuenca Largo por cuanto el mencionado
socio está perfeccionando una venta efectuada con anterioridad a favor de la señorita MarÏa
Plácida ÑacatoCaiza; y,

La del señor Holger Lizandro Lema Fierro por cuanto se reingresó el certificado por haberse
concedido el certificado con negativa.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, anticipo mis sinceros
agradecimientos.

Muy atentamente,

TERRIT EGULA TU ßARRIO"
"^RTIC ON CALDERON

Recibido por: CL
Guadalup Pilar Aragón Chango
PRESIDENTADELCOMITÉPRO MEJORAS"ESPERANZA" Firma:

Fecha:
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ACUERDO No 0Î36

EC. MAURICIOLEON GUZMAN
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidadcon lo prescrito en el numeral19 del Art. 23 de la Constitución Política de
la República,el Estado Ecuatoriano reconoce y garantizaa los ciudadanos el derecho a la libre
asociacióncon fines pacificos.

Que,el TítuloXXX,LibroIdel Código Civilvigente,facultala concesi6nde personería jurídicaa
corporacionesy fundaciones,como organizacionesde derecho privadocon finalidadsocialy sin
fines de lucro.

Que, con Decreto Ejecutivo 3054, publicado en el Registro Oficial No. 660 de 11 de
septlembre de 2002, se expidióel Reglamento para la aprobaclón, control y extinciónde las
personas jurídicasde derecho privado, con finalidadsocial y sin fines de lucro, sujetas a las
disposiciones del Título XXX, Libro I, de la Codificación del Código Civil,publicada en el
Suplemento del RegistroOficialNo.46 de junio24 de 2005.

Que medianteoficios/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 26 de septiembre del 2007,
con trámite No. 2382-E; la Directiva Provisional del COMITE PRO-MEJORAS "LA
ESPERAN7.A",solicitaa la señora Ministrade inclusión Económica y Social, la aprobacióndel
estatutoy la concesiónde la personería jurídica.

Que, la Dirección de Asesoria Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social, mediante
OficióNo. 494-DAL-OS-JVG-07de 2de octubre67, ha emitidoInforme Favorable a favor del
COMITÉPRO-MEJORAS"LA ESPERANZA"; por cumplirlos reqtilsitos pertinentes, slendo
documentos habilitantes del presente Acuerdo, el Acta Constitutivacon las firmas de los
socios fundadores; y, el Estatuto social, entre otros.

En ejerciclode las facultades legales, asignadas medianteAcuerdo Ministerial No 0011 de
febrero 16 de 2007:

ACUERDA

Art. t.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica-al COMITÉPRO-MEJORAS "LA
ESPERANZA", con domicilio en la parroquia de Calderón, cantón Quito, provincia de
Pichincha, SIN MODIFICACIÓNALGUNA·

Art.2.- Registrar en calidadde miembrosfundadores a las personas que suscribieronel acta
constitutivade la organización.
Art. 3.- Disponer que el COMITE, tina vez adquiridala personería jurídica y dentro de los 15
días siguientes a su notificación, proceda a lâ elección de su Directiva y ponga en
conocimientodentro del mismo plazo, al iviinisteriode inclusión Económica y Social, para su
registro. Igual procedimiento se observará para los posteriores registros de cambios de
Directiva, ingreso, salida o expulsión de socios. Los nuevos socios tienen que solicitar por
escrito su ingreso a la organización y ser debidamente aceptados. Ademås, el Comité
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obtendrá el Registro Únicode Contribuyentes, conformeal Art 3 de la Codificación de la Ley
del Registro Únicode Contribuyentes.

Art 4.- La veracidad de los documentos ingresados es e exclusiva responsabilidad de los
peticionarios; de comprobarsesu falsedad u oposición legalmente fundamentada de parte
interesada, este Ministerio se reserva el derecho de dejar sin efecto el presente Acuerdo
Ministerial,y de ser el caso, llevarå a conocimiento del MinisterioPúblico.

Art. 5.- El Ministerio de Inclusi6n Económica y Social podrá requeriren cualquier momento,
de oficio,a las corporacionesy fundaciones que se encuentran bajo su control,la información
que se relacione con sus actividades, a fin de verificarque cumpla con los fines para los
cuales fueron autorizadas y que no incurran en las prohibiciones establecidas en la ley y
demås normas pertinentes. De comprobarse su inobservancia por parte de la organización,el
Ministerio de Inclusión Económica y Social iniciara el procedimiento de disolución y
liquidaci6n contempladas en las disposiciones legales de su constitución.

Art.6.- Dada la naturaleza de la organización, le está impedido desarrollar actividades
crediticias,programas de vivienda,ocupar el espacio público, lucrativas en general u otras
prohibidas por la ley; para ello, se estará a lo dispuesto en las respectivas ordenanzas
municipalesy a las normas legales de la materia.

Art. 7.- Los conflictos internos de las organizaciones y de éstas entre si, deberán ser
resueltos conforme a sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de
Mediacióny Arbitraje, o a la justiciaordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro oficial.

Dado en la ciudadde Quito,Distrito Metropolitano, a Q . (T . ggg]

EC. MAURICIOLEÓN GUZMAN
SUBSECRETARIO GENERAL
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Oficio No. 0762-DAL AL-MIES-2011-OF

Quito,10 de febrero de 2011

Señora
Pilar Guadalupe Aragón Chango
COMITE PROMEJORAS LA ESPERANZA

Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado, el 31 de enero de 2011, con veinte y nueve
fojas útiles, en el cual solicita el registro de la nueva directiva del COMITÉPROMEJORAS LA
ESPERANZA, al amparo de lo dispuesto en el Art. 7 del Acuerdo Ministerial No. 00189 de 1 de octubre de
2010, procedo a tomar debida nota de la nueva Directiva, resuelta en Asamblea General, de 16 de enero de
2011, para el período 2011-2013, y se registra como sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTA PILAR GUADALUPE ARAGÓN CHANGO

VICEPRESIDENTE SERGIO ALCIBIADES CUEVA RUILOVA

TESORERA VILMA RAQUEL CUEVA LOAIZA

SECRETARIA GLORIA EUMM A PALA ALMAGRO

AL PRÏNCIPAL TOMÁS RICARDO MOREIRA ZAMBRANO
VOCAL PRINCIPAL FELICITA HORTENSIA VELASCO VILLAMARÍN

VOCAL SUPLENTE PEDRO LEONARDO CUEVA LOAIZA

VOCAL SUPLWE ROSA ELENA QUINATOA AMAGUAÑA

Nota. Revisada la documentación se observa que en el Acuerdo Ministerial 0136 de 9 de octubre de
2007, no consta ningún nombre de los socios del comité.

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actua ones de la Directiva del COMITÉPROMEJORAS LA ESPERANZA, sean legales, ésta
deberá registrarse et el Ministerio. Asi mistno, en las sesiones de Asamblea General deberán participar los
socios que se e cuantren registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, para lo cual la
Organización de r<gistrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizacio s ienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SU SC, para 10 cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.cov.ec, y luego acceder al
ícono de REGIST Cy enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, aceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Este an vala Palacios ty
DIREC OR ASESORÍA LEGAL • WES p

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
1/1
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Unidad Especial
"Regulatu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 302 - 2012

QuitoDMQ,16 de mayo de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 1 lámina, correspondiente al
Barrio "La Esperanza", ubicado en el Sector de Bellavista de Calderón, con la finalidad de
que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

In . ego Dá ° a L
Di or Ejecuti de la UERB

Adj. 1 carpeta.
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